
  

REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No, S7-2-3-1 042 4 

SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS LC. DUFIMIA UVIDIA SALTOS - Y a 
AA 

INTUNLANTE LE OOMPARIAS ESICARCADA Y: 

En ejercicio «de les atrilucianes soñalados por la señora Superintendeate 
de Compañías, mnediaite Resoluciones os. ALÉE6-394 del 51 úa diciadbre 
de 1986 y AG+87-124 del 23 de junio de 1537; 

CONSIDERANDO 

QUE medisute esolución No.E6-2-4-1-04504 del 26 de junio de 1236, 
inscrita en el ks,¿istro ¡Wrcautil del Contón Guayaquil, el 25 de febrero 
de 1957, se ceciaró la disolución de la capeúla IXGOBILIARIA tOTLLERA 
ALFAGUI S.A. constituida cedizate oscritura ¡ública sutorizada por el 
Notario Sexto ds este Cantón el 17 de junio de 1976, inscrita cn el 
RogAstro Nercamtil el 30 de agosto 261 misco año; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMZRC¿- DESICAR cozo lJiquidador de la compañía 0 0D1- 
LIARIA HOTELERA ALFACUT S.A. “en liquidación”: al señor ¡Nctor doráa 
Trima, concodiéíndcie las funciones, facultades y obligaciones estoble- 
cidas por la Ley de Compañías y Reglamento de Disolución y Liquidocióa, 

ÁRTIOLO SEGUNIO:- DISPONER que el señor Registrador mMercentil del 
Cantón Guayaquil, iuscriba le preseute Posolución en el registro a su 
cargo... Li presente dastrumweuto servirá coso suficiente dociranto para 
acreditar su calidad a la persona desiasda, 

COMIIQUESE. - DADA y £ireada en la Superintendencia de Compañías, 

en Gusyaquil, a 
sa) o 

ic. nufecia/Lvidia Salzros 
INTIAUESTE DE OBPAÑIAS EACARGADA     

  

  

Queda inscrita esta Resolución a fojas 12, Número 10 del Registro Mer 

cantil y anotada bajo el número 10 del Repertorio.-= Guayaquil, Enero 

j »9gcho.- El Registrador Mercantil.- cuatro de novecientos ochenta 

     
    

  

    

  

_ABAÑECTOR MIGUEL ALCIVA 

Regisredor Mercantil del Gpfiton Gua) 

   


